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A D V E S T E K f i l A OFICIAL 

LUDRIJq^üloBSret;. Alcaídesy Seere-
t n r i c M i reciben le», númeron del BOLKTÍH 
qTie corre* ¡ l o n t l h n ttl diaítito, diajxm-
dr&o qvc nti na ejemplar en el aitio 
•d* costumbre, ilomla p B n a a n & c e r í i h » » -
ia dlrc-cibo del número uiguieate. 

Loa Socretnrion cuid*ráa r!e coiwer-
m loa Boi.BriNKS fiolecctonadcs ordo-
T K A a m o n i í ; p^vr. st i « i c - j a c l Q n i c c i ó a , 

HOt» deberá. T c r i í í c f s r c f t esda s i o . 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Sa B U B C r i b c en l a Contaduría de l a Diputación provincial, á cuatro pe-
setaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas a l B i m e s t r e y quince 
peaet?.ñ a l a ñ o , á los particolarei, pagadas a l solicitar l a susnripcióu. Los 
pa^OB d e í a c r a d o l a capital se barán por librtinza del Giro mutuo, i iddi 
ciéndose coló P e l l o s c e la» euscnpcioriea d e trimestre, y úmcitmeuiu por la 
f rsectán de p e s e t a que resulta. Las e u B c r i p c i o u e s atrasadas s e (.obran 
amnento proporcional. 

Loo Ajuntamientoa d a esta províneh; abonarán la supcripcióc con 
antiglo ¿ la escala inr.arta e n circuíar d e la ComiHión provincial, publícíidc 
en ICK númíjros de a s t e BOL&TÍN de ífuha 20 y 22 de DicU-mbre de lí '05. 

LOR Jy7.gndüii viumcipalcs, &m (ii»tir.ci6n, diezpcsetaral año. 
oiicieroe sueltos, veinticinco cíntunos de pesets-.. 

A D V E R T E N C I A EPl ' IOI-JAL 

LBB diVpoBTciones dp las nutoridi dr.s rsc-ppio Inp (jue 
sean á iiif-tancia de purtt no jc l ie, tv inseri:¡n>n olicial-
jnetite; nsimibnio cuiiíquiar mi i. icio reí rmiiditu al ser
vicio nacional uue diia'iiie de !jif: minina; !o de inifn's 
particular prrvo el y.i fza UÍI-ÍM ii do de Vfinte céntimos 
de peseta por efida linen de inEi-rcidn. 

LOP anuncios ú que IIK-C nfererciii In citculttr déla 
Coiuisidu i roviiicial U-chtt U (ir Diciuiibre de IPOfi, en 
iiiimplimifitito ul ncuerdo dr la l'l] ulrcion de W de Ni.-
viembre te '-icbo sño, y cuy" circnbt/ luí ¡-Mo publicnda 
en los Boi-ETiNHB OFICI,* WH do £0 y 2 í de Diciembre yu 
citado, «e abon«rtin con arreglo á In*ti*rifa (jre en un ncic-
nadns BOI.KTINEE: m ingerta. 

i ? A . « T i £ O ' B U O l A J L . 

P R E s í i ) £ K O . ¡ A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. '¡&. al R e y Doa Alfonso 
X I Í l (Q. i>. 3. M . la Reina 
£h>fiá Victoria Bo^oni» y 
Aitozañ Beaies a l Principa da 
Asturias ¿ lafeatus Don Jaime y 
DoHu Beaa iz. oontia.iian sin n o 
vedad on m importaato Balad. 

Do igual hanofteio dis&utav 
las domfe parsonas da la Augus
ta Real Fami l ia . 

(Gacelti del día 3 de Febrero de 1910.) 

A G U A S 

E n el expediente incoado á instan
c ia de D. Marcelo A ldonza , Pres i 
dente de la Junta administrativa de 
Felechares, por s i y en representa
ción de la misma, solicitando la con
cesión de 27 litros de agua por se
gundo que desde tiempo inmemorial 
Vienen disfrutando del r io Er ia , por 
medio de una presa de piedra y cés
ped, situada 200 metros, aguas arri
ba , de la del molino de Fc led ia res , 
con destino al riego de f incas, se 
dictó por este Gobierno con fecha 15 
del que rige, la siguiente providencia: 

Resultando que la p e t i c i ó n se 
anunció en ei BOLETÍH O i n c i . u . de 
la provincia núm. M í i , correspon
diente al día 2 de Dic iembre do 
1908, señalando el plazo de treinta 
días para que los que se creyeran 
perjudicados hicieran las oportunas 
reclamaciones-. 

Resultando que durante d i c h o 
plazo se presentó una por la Junta 
administrativa de Caslrocaibón y 
demás vecinos del citado pueblo, 
oponiéndose á la concesión, por 
creerla perjudicial á los intereses de 
los clueítos do los molinos y demás 
regantes del referido pueblo: 

"Resultando que á esta reclama
ción contestó el peticionario mani
festando (Site lo único de que se tra
ta es de ¡büalKsr su situación en el 

aprovechamiento que vienen disfru
tando desde tiempo inmemorial: 

Considerando que h e c h a sobre 
el terreno la conironlación del pro-
j 'ecfo por el Ingeniero afecto al ser
vicio de la División Hidráulica del 
Duero, D . Fernando Pérez Casar ie
go, resulta que' la extensión que se 
ha de regar mide 27 hectáreas y Iñ 
áreas de superficie, y dada la natu
raleza de cult ivo? á que ha de dedi
carse y en un todo conforme a l o q u e 
se expresa en la memoria del pro
yecto y en el informe del Ingeniero 
Agrónomo, estima que es justo se 
fije en 27 litros la cantidad de agua 
que ha de derivarse del río Er ia con 
las obras proyectadas: 

Considerando que r e s p e c t o al 
proyecto nada encuentra necesario 
modificar, puesto que es sencil lo y 
bien concebido, y la posibil idad ra
cional de la ejecución resulta evi
dente, estando también con fo rmi 
con la disposición del módulo que 
se propone: 

Considerando que no puede pros
perar la reclamación formulada, por
que no basta que se aleguen deter
minados hechos ó derechos, sino que 
es preciso además justificarlos debi
damente, lo cual no han hecho los 
de Castrocalbón: 

Considerando que además se ha 
comprobado sobre el terreno que el 
agua aprovechada por el pueblo de 
Felechares, y derivada por la presa 
de la Pini l la, se emplea para fertil i
zar otras fincas distintas de las que 
se pretenden regar con el agua que 
ahora se solicita": 

Considerando que también sobre 
el terreno hay evidentes muestras 
de que los Vecinos de Felechares 
vienen aprovechando desde tiempo, 
inmemorial las aguas del r io Er ia , 
habiendo hecho para el lo, como se 
ve, y en el transcurso de ese tiempo, 
diferentes presas y cauces de toma, 
con objeto de ir buscando el lecho 
del r io, que no es constante, sino 
movible; de acuerdo con lo informa
do por el Ingeniero Agrónomo, In
geniero Jefe de la División Hidráu
lica del Duero, Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería y la C o 

misión provincial, he acordado acce
der á lo solicitado bajo las siguien
tes condiciones: 

1. " L a obra se llevará á cabo 
con estricta sitjecidn al proyecto 
presentado, en el pla/.o de seis me
ses, contados desde que se notifique 
á los interesados el otorgamiento de 
la concesión. 

2. " E l terminar las obras se dará 
cuenta de ello al Sr. Igeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Duero, 
para que aquéllas sean reconocidas, 
levantando ac ta , en la que se hará 
constar s i se han cumplido ó no es
tas condiciones. 

o.a E l aprovechamiento se en
tenderá concedido salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y estará sometido á las dispo-
níciones vigentes ó á las que en lo 
sucesivo se dicten, quedando sujeto 
á la expropiación á favor de toda 
obra del Estado y de los aprovecha
mientos que establece la ley de 
Aguas de 1879, entendiéndose que el 
hecho de contravenir cualquiera de 
ellas, será causa de caducidad. 

4 . " S i en algún tiempo estimase 
conveniente la Administración dis
poner la ejecución de alguna dispo
sición complementaria para garan
tizar la eficacia del módulo, y aun 
la sustitución de éste por otro que 
se considere más adecuado, los 
concesionarios quedan obligados á 
ejecutar ó sus expensas las obras 
necesarias. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base á esta concesión, he 
dispuesto se publique esta resolu
ción en el Boi.r.ríx' O n c i . u . , segrrn 
determina el art. 24 de la Instrucción 
de 14 de Junio de 18S), para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados en el expediente; advirtiendo 
que contra la misma pueden inter
poner recurso contencioso en el pla
zo de tres meses, ante el Tribunal 
provincial en primera instancia. 

León 29 de Enero de 1910. 

E l Gobernador, 
/ . i / i s de Fuentes A i a l l a f r é 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
mi v .u.L.u i i ' i . i : ) 

Si't'ri '/flriii de gob ierno 

1.a Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

/:'/; e l imr t i i i o ¡le L a Pni l iexu 
Juez suplente de Quintana del 

Marco , D. Luis A l i ja de la Fuente. 

E n e l p a r í i i lo de P o n f e r r a d a 
Juez municipal del mismo, D. Ne

mesio Fernández del Cast i l lo . 
L o que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5." de la ley 
de o de Agosto de 1907. 

Valladoíid 27 de Enero de 1910. 
P. A . de la S . de G . : E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Just icia municipal, que 
han de proveerse con arreglo ni ar
tículo 7." de la ley de ñ de Agosto 
de 1907: 

F.n e l pa r t i do de L a Veei l /a 
Fiscal de La Vec i l l a .=Jucz suplen

te de Vegacervera. 

L'n e l p a r l i i l o de León 
Juez suplente de Valverde del C a 

mino. 

/;';; e l pa r t i do de P o n f e r r a d a 
Juez suplente de Ponferrada. 

O Í e l pa r t i do de Riaño 
Juez de Maraña. 

E n e l pa r t i do de Sahagún 
Fiscal suplente de Escobar. 
Lqs que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado correspon
diente con los comprobantes de mé
ritos y servicios, en el término de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el B o u : -
T(\- O n c i A i . . 

Valladoíid 27 de Enero de 1910.= 
P. A . de la S . de G . : E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 
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D I S T R I T O F O R E S T A L 1)K L E O N 

S'JeciH'Iún tlol ¡ i l i i t i (le ii|>i'0%'iM!liiiiiiiCfifoMr parn ol a ñ o rorcMtful «le lt>03) á l f > I O , a]>rnltn<l» por itnul o r d e n «le 2 de Agonfo 
de I I K t O 

PRIMERAS S U B A S T A S D E P A S T O S 
D e conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de pastos de los terrenos llamados cPuer-

tos Pirenaicos» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales da los respectivos Ayuntamientos, en 
los días y horas que en la misma relación se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos com ) para la ejecución de los aprovechamien
tos, á más de las disposiciones de la ley de Montes Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados 
en la adición del BOLKTIN OFICIAL núm. 115, del día 6 de Septiembre de 1909. 

A vuntamioiilos 

Cabr i l lanes. 

Laucara . 

Murías de Paredes. 

Palacios del S i l . 
Riello 

San Emiliano 

Número 
rtel 

monto 
Deuominncióu de ios put>tarloros 

Húmero y claic de ¿a-
nadtis 

Lnunr f l.'nbríú (¿ibUnr 

TiiEiiCtÓD 

Peselat 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 
129 
151 
155 
155 
159 
140 
145 

144 

145 
14(5 
155 
15T 
162 
164 
165 

167 

172 
175 
181 
190 
211 
220 
222 
225 
22(3 
250 

252 

255 

iMeroy y Somledo. Barbieta. 
'Lago IPuñin 
Tiedráf i ta ICarcedo . 
L a Ribera 
Quintanil la 
Idem 
Vega y Meroy . 
La"Cueta y sus ba' 

rrios 
. Idem 
•Idem 
Idem 
iklem 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
'Idem 
Torre de B a b i a . . • 
Peñalva 

Corral ina y L a Fonfría.. 
L a Mora 
El Pando 
Prado 

Urbia 
Vega Redonda 
Rebezo 
Rañadón 
Lagtlezo 
Cebolledo 
Abesedo 
Vall ina Luenga 
Sobrepeña 
Vegav'ieja, Los Verdes y otros. . 
Valmayor y otros 

Robledo Las Aguas y Fontanales 
Sena .La Peña. . . . 
Caldas .Carr io de Abajo y otros 
Rabanal Las Colladas 
Lagüelles 'San Lorenzo 
Abelgas 

¡Idem 
Idem 
Ildem 
!ldem 
'Idem 
ildem 
¡Idem 
(ídem 
' Idem 
Villabandín 
Montrondo 
Los Bayos. 
Sal ientesydos más 
¡Salce. . . . 
Riolago 

• Villargusán 
Vil lafel lz . 
La Majüa . 
Torrestío. 

iTor rebamo 
Ildem 
•Idem 
'.Idem 
/Idem iRincíín 
'Idem ¡Viardín 
iGenestosa ¡Triana 

La Muesa 
Peñaforada 
Pi lera. 
Foyo del A g u a . 
Cal lejo 
La Solana 
Permuta. 
Las Porcadas . . 
La Mue la . 
Los Pozos . 
E l Cal lado 
La Peña. 
Vocibar 
Torrefacio. 
Formigones y otros 
Lagos y Coreos . . . 
Aryajadas 
Barrero y otros 
Solano y otros 
Sopeña y otros. . • . 
La Becerrera 
L a Piorna 
E l Arco 
Solapeña. 

1.500 
680 

1.000 
1.060 

340 
280 

1.480 

10 

10 
5 
6 
6 
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i! 

6 
4 
7 
4 
7 
7, 
4 
7 
5 
5 

10 
2 
4 
Á 
6 
1: 
1 
2 
2 
5 
4 
1, 
1: 
1 
1 
1 
7 
9 
5 
6 
8 
8 
7 
5 

10. 
10 
2 
2 
o 

1 
5 

0 10 11 
Feeha^ y hora de la cele-

bri-ción de tos sttb'ist<ts 

Mu» 

1.160 M a r z o 
510 Idem. 
770 Idem . 
855 Idem . 
282;|Idem . 
257|jldem . 

1.145 ¡Idem . 

S-fojídem . 
526 Idem . 
542; Idem. . 
565¡Idem . 
625|,Idem . 
575 Idem. . 
185 Idem . 
227j|ldem . 
512 Idem . 

2.050. Idem. . 
1- S l O J d e m . . 

725;!Idem.. 
178,Idem . 

1.573¡!dem . 
173.Idem.. 
527||ldem '. 
5ü5, ldetn. . 
ISS. jk lem.. . 
555:!ldem . . 
529, Idem. . 
690, ' ldem.. 
458,;!dem.. 
WSS.ildem... 
458 i l dem. . . 
257ildem . , 
155 Idem. . 
404; Idem . , 
6951 Idem . , 
lOSJdem 
512ildem . 

1 • 165 Idem . . 
700 Idem ., 
404. Idem . . 
550 Idem . . 

2- 084 Idem . 
1.925 Idem - . . 

709 Idem - . . 
475 Idem . . 
750 Idem. . . 
277 Idem . . 
185 Idem . . 
149 Idem . . 
400 Idem . . 

Presupuesto 
I(H imleiulti-

zuctouca 

\\I'cxelas Ctf. 

9 
9 ! \2 

10 
10 112 
11 
11.112 
12 

7 12 1|2 
7 15 
7 13 1|2 
7 14 
7 .14 1|2 
7 15 
7 15 1|2 
7 ¡16 

9 
9 1|2 

8 110 
8 9 
8 ! 9 ! |2 
8 10 
8 10 1|2 
8 11 
8 11 1|2 
8 12 
8 12 na 
8 15 
8 151|2 
8 14 
8 14 1|2 
8 15 
8 15 112 
' 16 

10 
10 ¡12 
11 
11 
II 
9 
!) ! |2 

10 
7 10 1|2 
" 11 

11 1|2 
12 
12 112 
15 
15 l|2 
14 
14 1(2 

22 05 
55 07 
29 52 
50 01 
15 52 
56 12 
45 22 

55 50 
25 26 
55 51 
26 15 
59 67 
57 56 
13 85 
16 67 
55 51 
72 75 
72 80 
59 45 
14 23 
75 6! 
14 25 
25 27 
25 05 
16 28 
59 01 
58 98 
46 42 
54 58 
54 58 
54 58 
19 57 
31 55 
20 04 
40 19 

7 50 
20 62 
(¡4 57 
40 25 
26 04 
47 87 
78 17 
75 87 
42 56 
51 25 
59 22 
20 27 
14 55 
24 49 
26 » 

Acevedo. 

Boca de Muérgano 

Burón. 

418 lAccbedo p u e s t a - R o s a y otros 
419 ¡La Una jLa Oreada y L a Cuesta 
421 ¡Liegos ¡Baul losayotros 
428 ILláñaves ¡Naranco y Hospiños y otros. 
451 ¡S/ero - ¡Picones 
452 ¡Portil la .Puerma y Mostajal y o t ros . . . 
454 ,ldem 'Av lcsco l y otros 
455 iBarniedoytresmás Las Calares y otros 
457 Burón Borin 
459 ¡Lar loy tres más. ¡Las Garbas 
441 jCasasuertes ' . . Casoya ¡y otros 
442 Larlo y tres más. • L a Fonlr la 
444 Lario y tres más. . Las Castellanas y otros 

1.640; 
400¡ 

1.4481 
1.640; 

552 
540 
404 

1.600 
400 
760 

2.040 
840 

1.200 

40 20, 

2 0 ; 
10, 

!2 
o, 

25 
5 

' 2 , 
54 
10; 
14. 

1.550¡[Marzo 
•100 Idem. . 

1.186rldem . 
1.280,'ldem.. 

2S4¡Idem.. 
420, Idem . 
510, Idem. . 

1.280 Idem . 
522 Idem . , 
GI8Idem . , 

2.1-14 Idem . . 
07-1 Idem. . . 
967 Idem. . , 

110 
10 1|2 
11 
9 
9 1|2 

10 
;io 112 
i i 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
12 

80 40 
45 50 
65 58 
60 65 
25 09 
57 70 
55 60 
92 57 
25 22 
42 2-9 
51 97 
44 80 
56 » 



11 12 

Burón. 

Li l lo 

Maraña . 

Posada de Valdeon . 

Reyero. 

Riaño. 

<wr> 
m 
'l-IS 
-i'ií) 
-152 
•170 
'181 

'182 

<I83 
•18-1 
487 
488 

487 
y 

48S 

493 

495 

515 
518 
519 
525 

527 

Burón jCaníi l 
¡Lario y Púk'orcdo'Cíircedo ^ oíros.. 
Retuerío ¡Pnrine y l i l Co i l aJ 
Lar io ¡Pedroya 

Salamón. 

Veganiiííii . 

Crémenes 

Boñar 

Cármenes 
La Pola de Gordón . 

Red iezmo. 

Valdelugueros. 

Valdepiélasío. 

Va ldete ja . . . 

529 
552 
554 
555 
559 
540 
541 
561 
567 
571 
572 

626 
G58 
612 
690 
714 
719 
723 
725 
727 
758 
740 
741 
7-14 
745 
747 
748 
752 
759 
764 

Cuénabrcs , 
Cauiposol i l lo . . 
Cofiñal 

.L i l lo 
lldem 
'ídem 
.Idem 
/Idem 
Idem 
Cofiñal 
Soi le 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 

, Idem 
'Idem 
¡Ídem 
• Idem 
IWem 
l ldem 
IPosada y otros 
,ldem 
Mdem 
Idem 
Idem 
Reyero 
Vicgo 
Pallide 
Morcadas 
Anci les 
Idem 
Idem 

¡Idem 
/ídem 
(ídem 
La Puerta 
Ciguera 
Las Salas 
Huelde 
Lois 
Salamón 
Valbuena . . . . 
Vcgamiíui 
Rucayo 
Argovejo 
Remolina 

Recil leron y otro 
Pandóte 
Tronisco y Fontesguera 
Susarón 
Cnmpomucl lc 
Valpor<|iu;ro 
Los Requej incs. • 
Peñacacabo 
Langreo 
E l Borugo 
Valdesolle 
Bocivacas 
Bocicardiel 
Peñacabuezo 
Las Quintas 
Las Médulas 
Mampodre 
La Pared 
Peñasrrubias 
Valverdo 
Remelende 
Preñana, Cable y A l i zo 
Pandetrave 
Cadriada 
Valcabado 
Salinas ' . 
Valdegiiisenda 
Las Riberas 
Remolina 
Peñalampa 
La Solana 
Valverde 
L a Col lada 
Llerenes 
Rediornos de Arr iba 
Idem de Abajo 
Vacliende 
Grande, Los Pozos y otro . . 
Pintas 
Astas 
Valdclámpara y otros 
Pintas 
L a Vega 
Honadilla 
Pigot 
Tejedo 
Osiles 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A 
Ovil le iFuentefarmacio !| 
Canseco Murías y otros | 
Piedrafita. • • . 'Bucipeña . ' i 
Cabornera y otros Santa C r u z y sus valles . . . 
Vi l lamanin. . — Formigoso 
Peladura La Peña 
MHIaró Las Vegonas 
Rediezmo Peñalúza 
Pendülü Pobledo 
Lugueros Galamedo y Bodón 
Redilluera Cubi l las y Morala 
Llamazares • . Curabo 
Cerul leda y otro. Pozos y Penabares 

L a Sierra y otro 
Solana y La Carba 
Faro y Bustarguero 
Dotes 

Montuerto Reguero. . . • 
Valdeteja Buicioso y L a Braña 

400, 
1.048 
1.292; 

520! 
500, 
400; 

1.200; 
G00 
«00, 
400; 

1.000, 
2.400! 

800 
1.024 
2.000 
1.040 
1.040 

800 
760 
440 

1.440 
1.040 
1.000 
1.040 
1.080 
2.508 

100 
980 
560 
040 
752 

Villaverde 
Cerul leda y otro. 
Idem 
Corréenlas . 

600 
752 
600. 
590! 
580, 
580 
530 
290 
soo; 
500, 
800 
160, 
520 
840 
260 
520, 
400 
400 
400, 
480 

V E C I L L A 
252 
680 
540' 
100. 
300 
572, 
152. 
500, 
500 
252i 
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49 70 
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27 50 
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50 94 
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52 17 
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51 15 
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42 49 
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43 52 
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50 15 
51 78 
27 87 
27 95 
80 50 
45 68 
11 56 
20 62 
44 98 
16 74 
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25 72 
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25 49 

8 85 
16 49 
15 15 
14 60 
17 50 
15 70 
10 49 
17 59 
18 49 
11 71 
8 91 

14 60 
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Oviedo 2 de Enero de 19!0.=E1 Inspector accidental, Ricardo Acebal . 

Jun ta m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l tte J o a r a 

A C T A D E C O N S T I T U C I Ó N 
En Joara, á dos de Enero de 1910, 

siendo las once de la mañana, se 
reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del S r . D . Agustín Tcjer ina More
no, Vocal nombrado por la Junta de 
Reformas Sociales y los sefiores si
guientes: 
• D. Heracl io Gordo Lera 

D. Máximo G i l Carbajal 
D. Víctor Pérez Barbajero 
D. Pedro Barriales Pérez 
D. Eustasio Acero Vai lejo 
D. Esteban Gordo G i l 
D. Mariano Prieto González 
D. Isidro Carbajal Montero 
El Sr . Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912, y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Heracl io Gordo, don 

Víctor Pérez Barbajero, D. Eustasio 
Acero , ü . Esteban Gordo, quedó 
constituida la Junta en la forma si
guiente: 

Presidente 
D. Agustín Tcjer ina Moreno, Vo

cal de la de Reformas Sociales. 

Vicepresidente 
D. Heracl io Gordo Lera , Conce

jal que obtuvo en votación popular 
mayor número de votos. 

Vocales 
D. Víctor Pérez Barbajero, e.-j-

Jucz municipal más antiguo. 
D. Eustasio Acero Vai le jo, con

tribuyente por territorial. 
D. Esteban Gordo G i l , contribu

yente por ¡dem. 
Sup lentes 

D. Máximo G i l Carbajal , Conce
jal. 

D. Pedro Barriales Pérez, ex-Juez 
municipal. 



D. Mariano Prieto Goiu ' i i l cz , con-
IriliiiyOiiio. 

D . Isulio Carl'f i ial NinutiTO, ¡Jein 
S i ' c r c l n r í o 

D. 'l 'cóthno ( inr i lo [.era, del Jnz-
yado iiiumcipril. 

No habiendo más asnil los de qii¿ 
tratar, el S r , Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr . Gol>ernndor civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOI.ÍÍTÍ.V O i a c i - \ L . = E I Presidente, 
Ayust in T e jer i i in.=EIVicepresiden
te, Heracl io Gordo .=Voca les : Eus
tasio Ace ro .=V i c t o r Pérez.=Este-
ban Gordo .=E I Secretario, Teótirao 
Gordo . 

A Y U N T A M I E N T O S 

m 

L / S T A de electores f i a r a Compro
m i s a r i o s de l Avunlamiento de 
B o e a de Huérgáno. 

D. Dimas del Hoyo Redo 
D. Francisco Casado González 
D. Máximo Cuesta Casquero 
D . Anastasio Pérez Lozano 
D . Eustasio Lozano Martínez 
D. Juan Hompanera Sedantes 
D. Esteban González González 
D. justo Fernández Blanco 
D . Salvador González del Rio 
D . Santos Domínguez González 
D. Domingo Rodríguez del C o j o 
D. Juan Pell itero Mateo 
D . Marcelo Cuesta Arinteto 
D. Francisco del Hoyo Alonso 
D. Ildefonso Vega 
D. Francisco Rodríguez Fernández 
D. Francisco Fernández 
D. Bruno Tornero 
D. José Domínguez Puerta 
D. Juan Vega Carreras 
D. Genaro Casquero Vi l lalba 
D . Juan Casquero Casares 
D. Francisco del Co jo Alonso 
D . Francisco González González 
D. Pió Santos Vega 
D. Víctor Vi l lalba Casado 
D. Víctor Pérez Prado 
D. Bernabé Alonso A lonso 
D. Bernabé Redo Cuesta 
D. Bernabé Ruiz Blanco 
D. Angel Pérez Hompanera 
D. Félix CuüVns Casquero 

• D. Ange l Canes Cuesta 
D. Fidel Dominguez Martínez 
D. Juan García Prieto 
D. Mariano Fernández Blanco 
D. Fructuoso de Prado Vi l lalba 
D. Agustín del Blanco González 
D. Tomás Vil lalba Casado 
D. Fel ic iano Gon'íále/. Vi l lalba 
D. Julián Monje García 
).>. Cosme Puerta Presa 
I). Casimiro Sedantes 
D, Francisco Kiaño Vi l lalba 
D. Cipr iano de Prado 
D. Lucas Dominguez Puerta 
D. Valentín Pcllirero Blanco 
D. José Martínez Martínez 
D. Zacarías Antón Rodríguez 
D. Justo Domínguez 

Boca de Huérgano 9 de Enero de 
1S)I0.=EI Alcalde, Dimas del Hoyo. 

A l ca ld ía consUhtc iona l de 
V i l l a i u r i e ! 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el cuar
to ír/mestrede 1009. 

Sesión o rd i na r i a de l d ía 7 de Oe-
tubre de 1909 

Se abrió la sesión á las dos de la 

triríU' bajo la presidencia d.:l Pr . A l 
calde, con asistencia dn cinco seño-
ivs Concx'iak-s. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Quedó enterado el Ayuiitaniiento 
del estado de fondos. 

Se acordó expedir Varias certifi
caciones de la riqueza imponible, 
que tienen solicitado Varios contri
buyentes. 

Sesión o rd inar ia de l d ía 14 
Se abrió la sesión á las dos de la 

larde bajo la presidencia del S r . A l 
calde, siendo leida y aprobada el ac
ta de la anterior, con asistencia de 
cinco señores Concejales. 

Se dió lectura de la corresponden
cia oficial y se levantó la sesión por 
falta de asuntos de qué tratar. 

Sesión o rd ina r i a de l d ía 31 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia riel S r . A l 
calde, con asistencia de cinco seflo-
res Concejaies. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió lectura de la correspon
dencia oficial y se levantó la sesión. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 2 8 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco se
ñores Concejales. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se acordó la distribución de fon
dos para el mes próximo, por orden 
de preferencia. 
Sesión o rd i na r i a de l d ía 4 de N o -

viembre 
Se abrió la sesión d las dos de la 

tarde bajo la presidencia del S r . A l 
calde, con asistencia de cinco seño
res Concejales. 

Fueron examinados los reparti
mientos de rústica y urbana, forma
dos por la Junta pericial para el año 
de 1910, acordando su exposición al 
público por el término reglamenta
rio con el fin de oir reclamaciones. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía I I 

So abrió la sesión á las dos de la 
tarde bajo la presidencia del Sr . A l 
calde, con asistencia de cinco seño
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acordó el pago con cargo al 
capítulo de Imprevistos, de 224 pe
setas á D. Teófi lo Martínez, por los 
tiabn/os personales y material in
vertido en la Escuela del pueblo de 
Al i ja de la Ribera. 

Se aprobó igualmente la inversión 
de gastos de oficina correspondien
tes al actual trimestre. 

Sesión de l d ía I S 

Se abrió la sesión á las dos de la 
farde bajo la presidencia del S r . A l 
calde, con asistencia de cinco seño
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterioryquedó enterado el Ayun 
tamiento del estado de fondos. 

Se autorizó á D. Gabriel Rodrí
guez para cobrar el lecargo munici
pal sobre el cupo de cédulas perso
nales. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 2 3 
S e abrió la sesión á las dos de la 

tarde bajo la presidencia del Sr . A l 

calde, con asistencia de cinco seño
res Cnucejales. 

Se leyó y lué api obada c-l acta de 
la anterior. 

Se cousulíarou los antecedentes 
c ledornies para determinar el nú
mero de Concejales que lian de ce
sar en sus cargos, así como el núme
ro que lian de ser elegidos para sus
tituirles. 

Sesión o rd ina r i a de l día 2 de D i . 
eiembre 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde bajo la presidencia del Sr . A l 
calde, siendo leida y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Se acordó expedir y remitir al 
Sr . Gobernadorcivi l , certificación del 
convenio celebrado entre el Ayunta
miento y los Maestros de primera 
enseñanza, respecto á retribuciones. 

Sesión o rd ina r i a de l d ía 9 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tarde bajo la presidencia del Sr . A l 
calde, con asistencia de siete seño
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se dió lectura de la corresponden
cia oficial y se levantó la sesión por 
falta de asuntos de qué tratar. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 16 

Se abrió la sesión ó las dos de la 
tarde, con asistencia de siete seño
res Concejales y bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió cuenta de haberse recibido 
aprobado por la Administración de 
Hacienda de esta provincia, el expe
diente de encabezamiento gremial 
Voluntario para hacer efectivo el cu
po de consumos en el año de 1910. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 2 3 

Se abrió la sesión á las dos de la 
tardo bajo la presidencia del Sr . A l 
calde, con asistencia de seis señores 
Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Fueron examinados los documen
tos presentados por el Sr . Secreta
rio, para formar la lista de Compro
misarios para Sonadores, acordando 
queden sobre la mesa para su exa
men y aprobación en la sesión pró
xima. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 3 0 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, con asistencia de ocho seño
res Concejales y bajo la presidencia 
del Sr . Alcalde, siendo leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Fueron examinadas las listas de 
Compromisarios p a r a Senadores, 
presentadas en la sesión anterior, 
acordando por unanimidad prestarlas 
su aprobación. 

Vil laturiel 6 de Enero de 1910.= 
Gumersindo Llamazares. 

«Ayuntamiento de V i l la tu r ie l .» 
Sesión ordinaria del dia 15 de Ene
ro'de ¡!)IO.=Aprobado el extracto: 
remítase ai Gobierno de provincia á 
los efectos del art. 100 de la ley M u -
n¡c ipai .=E! Alcalde, Francisco Blait-
eo.==EI Secretario, P. O . , Gumer
sindo Llamazares.» 

A lca ld ía eonst i lueíonal de 
L a Bañeza 

Se cita al mozo Pascual Morales 

Fierro, hijo de Pascual y de Laur ; ci
ña, natural de San Mninés y S¡i>":i-
ojos, de este Munic ip io, donde na
ció el 1L'de Octubre de 1889, resi
dente hoy. lo mismo que su familia, 
en ignorado paradero, á fin di: que 
concurra al sorteo y á la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar el l o del próximo Fe
brero y ei G del próximo Marzo , res
pectivamente; en la inteligencia de 
que si no comparecieren, les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

La Bañeza 51 de Enero de 1910.= 
E l Alcalde, Ceci l io de Lafuente Be
nito. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
L u c i l l o 

E l vecino de d i a n a , Agustín Fran-
ganillo Prieto, de este Munic ip io, da 
cuenta á esta Alcaldía en el día de 
hoy, de que en la noche del dia 9 de 
Noviembre úl t imo, se ausentó de 
casa, sin su permiso, su hijo llamado 
Angel Franganillo Franganil lo, des
de cuya fecha no ha vuelto á tener 
noticia alguna de su paradero. 

Las señas del joven expresado 
son: edad 17 años, estatura, nariz y 
boca regulares, color bueno, barbi
lampiño, pelo negro, cejas y ojos 
castaños, sin señas particulares; vis
te traje de pana negra, boina y calza 
zapatos bajos. 

Se ruega á toda clase de autorida
des procedan á la busca y captura 
del mencionado joven, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta Alcaldía 
para su entrega al padre, que lo re
clama. 

Luci l lo 25, de Enero de 1910.==E1 
Alcalde, Antonio Rodera. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
San Jus to de l a Vega 

Según comunica el vecino Juan 
Rubio Vega, de Nistal , el día 25 del 
actual, y hora de las cinco de la lar
de, desapareció de junto á su casa 
ignorando el paradero, una Vaca de 
la propiedad del mismo; cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, alza
da regular, como de seis á siete 
años, un poco rozada de la cabeza, 
con un lunar en la espalda. Se Inte
resa la captura de la misma, ponién
dola á disposición de esta Alcaldía, 
para hacer entrega á su dueño, quieii 
abonará los gastos de manutención. 

San Justo de la Vega 27 de Enero 
de 1910.=.-EI Alcalde, L u d o Abad. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de-
Santa M a r i n a d e l Rey 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Salvador Sánchez Vega, V i 
cente García Marcos, Santiago A l 
coba Pérez y Domingo Víctor Vega 
Fernández, naturales de este térmi
no, y hallándose comprendidos en e.1 
allstauiicnto para el reemplazo del 
año actual, se nd vierte á ios mismos, 
á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial personal
mente ó por legíiimo representante, 
antes de las diez del día anterior al 
segundo domingo del próximo mes 
de Febrero, á exponer cuanto ¡i su 
derecho convenga relativo á su in
clusión en dicho alistamiento; en la 
inteligencia que este edicto se inser
ta en sustitución de las citaciones 

m 



ordenadas por la ley de 21 de Octu-
lire de 189(5, por ¡gnorarse la ac
tual residencia de los interesados, 
sus padres y demás personas dichas, 
¡i quienes en su caso les parará el 
perjuicio a c|iie haya liijíar. 

Santa Marina á 28 de Enero de 
19!0.=EI Alcalde, Alfonso Rueda. 

A lC i i h l h i consUl i i c iona l i lc 
L a Rob la 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de consumos y 
municipales para el corriente año; 
durante los que pueden reclamar los 
interesados. 

L a Robla 27 de Enero de 1010.= 
Francisco Cañón. 

A l c a h l i a cons l i l uc i i vu i l <!<.• 
San E m i l i a n o 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla Vacante la plaza de 
!:ñnuacéi!tico titular de este A y u n 
tamiento, dotada con la cantidad 
anual de -!5f>,'l5 pesetas, con la obli-
Uación de suministrar las medicinas 
ijratuitaniente á los individuos del 
jMunicipio que se hallan compren
didos en la Beneficencia y prestar 
los demás servicios que le impone la 
instrucción de Sanidad y demás dis
posiciones vigentes. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría muni
cipal en el término de treinta dias. A 
contar desde la publicación del pre
sentí; anuncio en el B o u r r í x O n -
CIAI. de la provincia. 

San Emiliano 21 de Enero de 
i n iO .=E I Alcalde, Victor Garc ia 
I iidaiiío. 

A l c a h l i a const i tuc ional tic 
V i l l a / r a n a l ¡ I d B i c r z o 

Por el presente se cita á los mo
zos que á continuación se expresan, 
incluidos en e! ali jtnmiento de este 
Ayunlamienío para el reemplazo del 
Ejército del presente año y cuyo 
paradero se ignoro, asi como el de 
sus padres y "demás íamilia, á fin de 
que concurran personalmente ó por 
¡nofliu de representante, ante osle 
Ayuntamiento el día 12 de Febrero 
próximo, al objeto de hacer las re-
¿•iamadones que á su derecho con-
venyan sobre rectificación definiti
va v cisrre del alistamiento, é ¡sjual-
meiite al acto del sorteo, que habrá 
de celebrarse el día 15. y al de la 
clasificación y deciaración Je solda
dos el día 0 de Marzo siguiente: 
ba ioaperc ib in i ien ioque.de no ha
cerlo así, les parará el perjuicio con-
si'íuienlc. 

'Vülnfranc.i del Bierzo 28 de Ene
ro de l !)10.=3albino Rodríguez. 

M u z o s que se c i i a n 

Daniel A lba Blanco, hijo de Kina-
cio y Clot i lde. 

losé Amigo Guerrero, de José y 
Fiiar. 

Bonifacio Carbailo Ocl ioa, de L u 
ciano é Isabel. 

Fernando Rios Martínez, de Sa 
turnino v Encarnación. 

Francisco González Corul lóu, de 
Adriano y Bnltasara. 

Amonio Martínez Alonso, de M a 
nuel y Manuela. 

Manuel López López, de José é 
Isabel. 

A l c a l t l i a const i tuc iona l de 
San A l i l h i n tic los Caba l l e ros 
Se halla Vacante la plaza de De 

positario y Recaudador de este Ayun
tamiento bajo las condiciones que 
tiene acordadas la Corporación. A s i 
mismo se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 573 pesetas y de
más emolumentos. Será requisito 
indispensable que el solicitante 
haya desempeñado en propiedad ó 
interinamente por término de dos 
años, debiendo presentar las solici
tudes los aspirantes en esta A lca l 
día en el término de treinta dias. 

San Mil lán de los Caballeros 35 
de Enero de 1910.=E1 Alcalde, M a 
nuel Casado. 

A l c a h l i a const i tuc ional ¡le 
Pa ra t l ascca 

Terminado el repartimiento de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
formado para el año de 1910, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría por ocho dias, para oir recla
maciones. 

Paradascca 2G de Enero de 1910. 
E l Alcalde. Pedro A lonso. 

A l c a l i l i a cons t i tuc iona l de 
Vega de nspinaret ta 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al mozo núm. 2 del alista
miento, Celest ino R o d r í g u e z Fer
nández, hijo de Roque y María, que 
nació el 29 de Marzo de 1839 en 
Sésamo, para que se presente por sí 
ó por persona que lo represente, al 
acto de la rectificación definitiva y 
cierro del alistamiento el 12 del pró
ximo Febrero, á las diez de la maña
na; de lo contrario, será reputado 
muerto, por analogía á la regla cuar
ta de) arí. SS de la ley, parándole 
el perjuicio consiguiente. 

Vega de Espinarda 50 de Enero 
de 1910.=EI Alcalde, Pedro Gavela. 

A l c a l i l i a const i tuc iona l de 
Quin tana de l C a s t i i l o 

No habiendo comparecido al acto 
de reciificación del alistamiento del 
día de hoy los mozos comprendidos 
en él que á continuación se expre
san, sin que se sepa su paradero, 
se lescita para el actodel sorteo, que 
tendrá lugar á las siete de la maña
na del día 15 del próximo Febrero, 
y para el día (i de Marzo , á las diez 
de la mañana, en que dará principio 
la declaración y clasificación de sol
dados; de no comparecer, serán de
clarados prófugos: 

N'Sin. 7 .=Angi ; l Fernández y Fer
nández, hijo de Manuel y Eusebia, 
natural de Escuredo. 

Núm. 8 .=An icc to Fernández Fer
nández, de Matías 3» Bernarda, na
tura! de Vi i lamccn. 

Núm. ! 0 . = V ¡ c c n ! e M a r t í n e z 
Blanco, de Pedro é Inés, natural de 
Vi l lanueriel . 

Núm l5 .=Anto : i io González Fer
nández, de Marcelo y Tomasa, na
tural de Vil lameca. 

Núm. 22.--Jerónimo R o d r í g u e z 
García, hijo de. Manuel y Gregor ia, 
natura! de Palaciosmi!. 

Núm. 25.—Blas Pérez Fernán
dez, de. Andrés y Ramona, natural 
de Riofrio. 

Núm. 25 .=Cnr los Magaz Bardón, 
de Bartolomé y Mar ia , natural de 
Oüegos. 

Quintana del Cast i l lo á 50 de Ene

ro de 1910.=EI Alcalde, Romualdo 
Pérez. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Saríegos 

Hallándose incluido en el alista
miento de este Ayuntamiento para el 
reemplazo del corriente año, como 
comprendido en el art. <10 de la vi
gente ley de Reclutamiento, el mozo 
Dionisio Garcia Suárez, hijo de Ba
silio y Jacinta, natural de Azadínos, 
cuyo paradero de éste como de los 
padres se ignora, por haberse ausen
tado de este Municipio, se le cita por 
medio del presente para que compa
rezca al acto del sorteo, que tendrá 
lugar el día 15 del próximo Febrero, 
á ias ¡uicve de (a mañana, que dará 
principio dicho acto. 

Sariegos 50 de Enero de 1910.= 
El Alcaide, Fel ipe Alvarez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i l l a m c g i l 

E l repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento, formado para el 
presente año, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Vii lamegil 28 (le Enero de 1910.= 
El Alcalde, Bernardo González. 

Don Fidel Martínez Garr ido, A lca l 
de constitucional del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Valencia de 
Don juán . 
Hago saber: Que incluidos en el 

alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso quinto del 
art. 40 de la ley de Reclutamiento, 
los mozos que á continuación se ex
presan, cuyo actual paradero se ig
nora, asi como el de sus padres, se 
Ies cita por el presente edicto en 
sustitución de la citación prevenida 
en el art. 47 de la citada ley. para 
que personalmente, ó por medio de 
persona que legítimamente les re
presente, comparezcan al acto de la 
rectificación del nlístamíenío, que 
dará principio el día 50 del mes ac
tual, y termina el 12 del próximo 
mes de Febrero; se les cita también 
para que concurran al acto del sor
teo, que tendrá lugar el día siguien
te 15 de Febrero, así como igual
mente para el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que se 
Verificará el día 6 de Marzo próximo; 
en la inteligencia que si dejaren de 
concurrir á estos actos, y especial
mente al de la clasificación y decla
ración de soldados, les parará el per
juicio á que haya lugar. 

M o z o s que se c i tan 
Macario Medina D iez , hijo de N i 

colás y Jerómnin. 
Sabas Alonso Snlnzar, hijo de C i 

priano y Joaquina. 
Eladio González Vargas, hijo de 

Agapito y Manuela, 
Valencia de. Don juán 25 de Enero 

de 1910."=E! Alcalde, Fidel Martí
nez. 

A l c a l i l i a cons. ' i luc io iu i l ¡le 
B r a z u e l o 

Por término de quince dias, y á fin 
de oir reclamaciones, se hallan ex
puestas al público en Secretaría, las 
cuentas municipales del año últ imo. 

Brazuelo 27 de Enero de 1910.= 
El Teniente Alcalde, Isidro Ca lvo . 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
V i i lamandns 

S e halla Vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
treinta dias, contados del que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en 
el BoLiníx OI-ICIAI. de la provin
c ia . Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas 
ante esta Alcaldía, dentro del indi
cado plazo, como igualmente sus ho
jas de servicio, y percibirán, como 
sueldo, la cantidad de 800 pesetas, 
cobradas por trimestres Vencidos, 
con cargo el presupuesto municipal 
y con la obligación de prestar los 
trabajos de la Secretaría y formación 
de las cuentas municipales. 

ViJJamandos 26 de Enero de Í 9 ) 0 . 
E l A lcalde, Anastasio Huerga. 

Don Manuel Pastrana González, A l 
calde constitucional de Santas 
Martas. 
Por la presente requisitoria, y en 

virtud de orden del Juzgado de ins
trucción de la 7.;' Comandancia de 
Tropas de Administración Mil i tar 
(Valladolid), cito, llamo y emplazo á 
Saturnino Franco Alegre, hijo de 
Angel y Nicolasa, natural de este 
pueblo de Santas Marías. Juzgado 
de primera instancia de Valencia de 
D o n j u á n , de esta provincia; nació 
el 19 de Septiembre de 1882, obte
niendo el núm. (3 del sorteo en el 
reemplazo por este Ayuntuníento 
del año 1902, su estado soltero, de 
oficio carrero ó constructor de ca 
rros, desconociendo sus señas per
sonales é ignorándose su paradero, 
suponiéndose se halle en la Repúbli
ca Argentina, según declaración de 
su hermano Vicente, para que expre
sado Saturnino Franco comparezca 
en esta Alcaldía ó Juzgado de ins
trucción de Valladolid," á responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente seguido contra el mismo 
por falta de concentración. 

Encargo, en nombro de S . M . el 
Rey (Q. D. G. ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que en todo 
tiempo y lugar practiquen activas di
ligencias en la busca y captura del 
mencionado Saturnino Franco A l e 
gre, y caso de ser habido sea con
ducido á esta Alcaldía, con ¡as se
guridades convenientes, á mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Santas Martas 25 de Enero de 
1910—EI Alcalde, Manuel Pastra
na. = P . S . M . : E l Secretario, Enr i 
que Palacián. 

M I N A S 

Anuncio 

Habiendo sido renunciado e! re
gistro de hierro nombrado F e l i p a , 
núm. 5.903, de -18 pertenencias, sito 
en términos de Roñar. Adrados y 
Cerecedo, Ayuntamiento de Boñar, 
el S r . Gobernador ha resuelto, con 
fecha de hoy, admitir dicha renun
cia; declarando fenecido su expe
diente y franco y registrable su te
rreno. 

León l.1' de Febrero de 1910 .= 
El ingeniero J e f e , . / . R c c i l l a . 
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J U Z G A D O S 

E D I C T O S 

E n Virtud de lo acordado por el se
ñor .Juez de instrucción de este par
tido en previdencia de este día, dic
tada en causa que se sigue para 
rehacer el sumario que con el núme
ro 24 se siguió ante este Juzgado, 
por el delito de daños causados por 
hundimiento que se supone intencio
nal en una mina en Ol leros, en el año 
1905, se cita a D. Leoncio Ar res i , 
Administrador que fué de la Soc ie 
dad Hulleras de Sabero y Anexas, 
para que dentro del término de ocho 
dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, comparez
ca ante este juzgado, con el fin de 
prestar declaración; apercibido que 
de no verificarlo, le parará el consi
guiente perjuicio. 

Riaño 20 de Enero de 1910.=EI 
Escribano habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

En virtud de lo acordado por el sé-
ños Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa que se sigue con el 
núm. 56 del año últ imo, por hurto 
de maderas, contra Fel ipe González 
y otro, se cita á Angel Rodríguez 
Sánchez, residente en La Esp ina, 
hoy de ignorado paradero, para que 
dentro del término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOI.F.TÍN Oi ' ic I.M. de es
ta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oido; pues en otro 
caso le parará el consiguiente per
juicio. 

Riaño 2-1 de Enero de 1 9 1 0 . - E l 
Escribano habilitado, Pedro Gut ié
rrez. 

J u z g a d o m u n i c i p a l i lc L a E r c i n a 

Se halla vacante la plaza de S e 

cretarlo de este Juzgado municipal, 
que se ha de proveer en la forma que 
establece la ley orgánica del Poder 
judicial y el Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871, dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la publi
cación del presente edicto en el B o -
UiT fx OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certi f icación ó acta de su 
nacimiento. 

2. ° Certi f icación de buena con
ducta moral expedida por el Alcalde 
de su domicil io. 

5.° Certif icación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú ot ios documentos que 
acrediten su aptitud y servicios, ó les 
den preferencia para el cargo. 

La Ercina 25de Enero de 1910.= 
E l Juez , Ulpiano Domínguez. 

Don Manuel Quiroga, Secretarlo 
habilitado del Juzgado municipal 
de Congosto. 
Cert i f ico: Que en el juicio de fal

tas habido en Virtud de denuncia del 
Ayudante del r ie l Contraste de Pe
sas y Medidas, D. Nicolás García, 
contra D. Vicente Alvarez Marqués, 
de esta vecindad, se dictó la senten
cia del tenor siguienle: 

«En la villa de Congosto, á (3 de 
Noviembre de 1909; el Sr. D. Nica
nor González, Juez municipal: los 
Sres. D. Gregorio y D. José Corra l 
Páez. Adjuntos, que constituyen el 
Tribunal: han visto y examinado el 
presente juicio con detención; y 

Resultando que el Ayudante del 
Piel Contrasto, D. Nicolás G a r d a , 
denunció á D. Vicente Alvarez Mar 
qués, por infracción al Reglamento 
de Posas y Medidas, en cuya denun
cia se ratif icó el denunciante ante el 
S r . Gobernador c iv i l : 

Resultando que eldermnciado con
contestó, entre otras cosas, que no 
fué avisado por la Alcaldía para la 
comprobación de sus medidas, ni sa

be cuándo ésta se practicó, agre
gando que el denunciante no compa
reció en su domicilio al expresado 
f in; que prueba con dos testigos en 
este Ayuntamiento se avisaba á los 
industriales para que comparecieran 
en la Casa Consistorial á comprobar 
sus pesas y medidas, sin que el A y u 
dante lo haga á domicilio hace.varios 
años, y que está dispuesto á presen
tar á cualquier hora, previo aviso, á 
la comprobación sus medidas, las 
cuales, d ice, son del sistema métr i-
co-declmal , y usa muy poco: 

Considerando que por las mani
festaciones hechas por el denuncia
do, teniendo en cuenta su ofreci
miento y la prueba que aporta al 
juicio, no ha obrado de mala fe, ni 
intentado perjudicar á la Hacienda 
ni personas: 

Considerando que al Tribunal mu
nicipal corresponde fallar sobre jui
cios de faltas: 

Vista la proposición del Sr . F iscal 
municipal y de acuerdo con ella: 

Fal lamos por unanimidad que de
bemos absolver y absolvemos en el 
presente juicio al denunciado D. V i 
cente Alvarez Marqués, declarando 
las costas de oficio.—Así io pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Hay un sel lo.=.\ ! icanorGonzález.— 
Gregor io Corral.—José Corral.» 

D i l i g e n c i a ele publ icación.—?\. \-
blicada por mí, el Secretario, la an
terior sentencia en el día de su fe
cha y cert i f ico.=Juan A . Forrero. 

A s i resulta de la sentencia á que 
me remito. 

Para que conste y remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia de 
orden del Sr . Juez de instrucción del 
partido, expido la presente, que visa 
el Sr . Juez municipal, en Congosto á 
1-1 de Enero de 1910.=Mai iuel Qu i 
roga. = V . " Ij.": E l Juez municipal, 
José M . " Jáñez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Mariano Linares Alvarez, pri
mer Teniente del Regimiento In
fantería de Burgos, núm. 50, Juez 
instructor del expediente que por 
haber fallado á concentración, ins
truyo contra el soldado de este 
Cuerpo, Ubaldo GarciaFernáudez 
Por la presente requisito! la cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Antonio y de Amal ia , natural 
de San Emil iano, Ayuntamiento de 
San Emil iano, provincia de León, 
avecindado en San Emil iano, Juzga
do de 1.a instancia de Mudas de P a 
redes, provincia de León, Distrito 
militar de la 7." Región, nació en 
19 de Diciembre de 1SS4, de oficio 
estudiante, estado soltero, estatura 
1,6S0 metros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en el BOLF Í ix 
OFICIAL, comparezca ante este j uz 
gado, sito en el cuartel del C i d , á 
responder á los cargos que le resul
ten cu dicho p r o c e d i u i i e n i o ; i-njo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugai. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y del orden judi
c ia l , practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Ubaldo 
García. Fernández, y caso de ser 
habido, proceder á su captura y con
ducción á este Juzgado, sito en el 
cuartel del C id de esta pinza, con 
las seguridades convenientes á mi 
disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en León á 22 de Enero de 
1910.-=£1 primer Teniente Juez ins
tructor, Mariano Linares. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E C E U T A . = J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N 

Nombru, niidliik's v niiodo del procesado 
Nutunilezn, cstjido, i-vofc-

siou i'i otlcio 
Edad: señas pcrtíonules j efi-j 

pedales UltiiuO!, ilouiiciliiin 

Valentín Martínez García Llombera (León),Sültero,'51 años, pelo negro, ojos' 
y de oficio jornalero ¡garzos, nariz regular, ca-; 

;ra redonda, bal ba clai'.-i.í 
iestatura 1 '020; pies 0-260; 1 
linanos 0'2C0; tiene el de-j 
Ido pulgar de la mano de-¡ 
.rocha más corto que de' 
iordiuario, y una pequeña1 
cicatriz en el meñique de! 

• la izquierda 

relito, autoridad ante quien hn va de pft-
sentarsey pla¿o pnraellú 

¡Quebrantamiento de condena: en el 
Ipenal de Cen ia , en el término do 
j treinta dias 

Ceuta 14 de Enero de H)10.=EI Teniente Coronel Juez instructor, Manuel Baró. 

R E G I M I E N T O D E INFANTERÍA D E L E O N . N U M . 5 8 . - - R E Q U I S I T O R I A 

Fombre, apellidos y apodo del procesado 

José Fernández Méndez, hijo de Igna
cio y de Isabel; apodos no aparecen 

Satural.-za,estado, protesiún Kdad: señes personales y es-
lí oüeio. j peciales. L'Iümo? doiuieiüo.-.. 

De 
prov 

ro. 

Delito, autoridad amo quien haya de pre-
senlarsu y plazo para ello. 

Campo de L iebre , !Dc 27 años, del reempla-iSu pueblo, donde fi jabaiFalta de incorporación á filas: debe 
inda de León, sol¡e-|zode 1905; señas perso-j su última residencia Ipresentarse ante el primer Te i i hme 
,de oficio labrador nales no consiau en su f¡- |D . Alfonso Carrióu Piaña del l'o.n'-

liación 

Leganés 12 de Enero de 1910.=EI primer Teniente Juez instructor, Al fonso Carr ión. 

Imp. de la Diputación provincial 

• miento de Infantería de. León, ntimu-
¡08 , acantonado en Leganés, en el 
iplazo de treinta dias, á contar desde 
! _ su publicación 


